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-Escmo. Sr. vice-presidente de. la re~6b~lca? para que ~i~u 
informado de tan desagrada'ble_ocurrenc1a dicte las medidas 
0 ortunas á fin de que el refendo coma~dante. general . sea 

pmetido al juido' i que se ha bechof'acreedo: por el_ aten
:~do que cometió eó fusilar á louugétos ya citados, s~n q,ue 
precedie.Fan las formalidade~ jüoiqial'efl,_ y .. 1~ n,eoesana sen
tencia C0\1 infraccion noto1.11a .deJas leyes rv1gent~s y de la. 
6rden 'de1·supremo pode'r ejecu.tivo de 18 de setiembre d·e 
1"8_23, y ton; violación mamfiesta. de los derechos. sagridos 

del hómbre. ' · 1 d d' · · á V 
- A esre fin la·honorable asamblea nos m~n a mgi.r • 
E. esta cl)fuuniclition, yJ p·ara que ese gobierno supremo se 

enetr.e de laJle~lid~d:oof} que í?br6.el comand~n~e general 
; de la justicia con que se r~cl:unatl'SUS' proced1!111entos ~os 

rev.~ene igunlménte:Jhagámo á _Y. E. una relac1on-set1c~lla 
t1os hachos ncJtoúos.~en Mo.reha, y de.cuya,certez~ el ho
norable congre~o•M puede tfüd~T po~ ~star·c~nfirmados por 
-el, testimonío d~ personas fidedtgnas e ~1~par-c1ales. _ 
. Sabedor . el , comandante géÍleral de que los presos P?r 
cons iracion trataban dé fü~rse, yrque para ,este fin se h~b,a 

retEndido·seducir á qn ofic1al,:d1-sp11s0 que este se mamfes
fara del todo conforme ,cori las m!ras de los sed_uctor~s,_y ~ue 
lei diera aavisos op()rtunos para dicta~ !!ns providencias .. Alla
nado ~sí el camino á'los ctiminales'l:~ entregaron co_n.e~t~
·i:a ·confianza en manos· del oficial, quien segun-1~, voz_ -pub ti
-ca e,.condujo conlanta,~alioia.y-Nileza qu_e-bab_ieo?ol~.ma
riifestad<;> ano, de los fautores.qe fa fuga, seria meJor no llevar 
al cMb& su pr¿yecto, porque babia ,peligro 'de 'que se _ les 
frustrara. con ~raive,perjuitio de'los 111i~mós.re~s: Y d~,s.u~ au• 
siliares él contestó que era ..un. desatmo deslshr de ~a em
presa: por estar todas las cosas bie~ dísp~estas, Y ~~rque l?-s 
ireos si .no-daban · este paso, perdenan...s101duda la v:1da. , 
. ,s·e 1'eati-z6, pues, la erasion de la mayor parte d~ Jou:e?s 
-enJa_noche del 7 al 8 del corriente l1allándose de ·guardia 
•en la cárcel el,ofir.ial referido, y sin que los presos. bs~ala-
sen las, tápias, forzasen una puert_a, afropellaran: e~ ria~a
·ran 6 de alrrun modo comprometieran á.,los centmelas., smo 
,sali~ndn todos ellos ponla•puerta coroun, qu~e he~}lo¡er 
sado sin duda se. les dej6 abierta:, y á P?ca d,sta-n~ia ; e ª 
· cárceHuer~n apréhendid~~; ,unos por _el co~anda,ite gene~¡ 
• r otros por diversos ofimales que d1sfraza:q.os.espemh~ 
. ;~esa, que segun todos los prepara~ivos i,ndispensabtemenfe 
.. tlebia eaer en su~ manos .. De Ja misma< manera se a.preben-
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dieran lo~ Ye!linos:de la ciudad. qúe ·e} .co~hda:ute sabia 
muy.hiw'pátrocinabab }n , su.fügadii~h:>s Jp.l'es.o.s-,,- ·y que á la 
misma,hora, OCUllrÍerJ)IÍ•á la'.;Ca]kd~·m -<larcel; ,y¡ ,po.riúltimo, 
en.su pmpia:tca.sa fué ct'!gido· A'.nto.wa- MienJherm8!bo de 11no 
dé, losi fugados.; quien teru allí,pi;-epa1:ados'.'.db~1éiwallos gon 
sillaá .y ,11:na: ri:tul ~ <,,..,. ,(J b > ~u;'>"l:J 1 , ·r ;VII-~ ., :>,·lit 

En,la--mañanai"siguiente1entre.ucho ,. nuev.-e_~e:~oso Ho.do 
en\capiUa iy á:Jasidoe~ rdél djjrfüetówfü,silal;lgij_,~Qd98,.ésé~p= 
.to D1 · l\'IanuehF..onc:eriada,éJ:l.(lQ.1,d k>ffifaJJ¡t.ote ; ll9J:Lh~ht:1.i~ 
perdido el juicio. .~:.,r [ , ;, · , · 

::i Estm lige~niñiraé:i'-00, es eri !foot.ept!> del l}op'orable,tingte
so -suficioote1 para. qúei,ese: gob~.l:U9:,SllJ>f&nlQ haga· }a¡i jt!staa, 
re.llecsiones que h~nrhecb-o¡,en.MQJ.!.eJia todps los .pe{Ulado.r.es, 
y bas"'taJJos; ignoran.tes. ,¡;f 0J1 qu..~ :ru' ¡ooroandan~,g_enei:aJ ,Qo 
obser~ó0la( confü1cu,.,que eb ,Mé~iéó'lyiewottas par.ttsJ~e1b3.1 

guardadov:en· las, divéisa!!"1·vt~s-~~ltt1h~l:i ~i¡lq-. qe.st:u)>ij;_1ctas 
conspiraciones y proyectos de la mayor gravedad? A-.P-re: 
hender a los tórnplices, délós, r~s y.. ~tre.char ·á la c~stotlia 
de éstos 'de-manera q.ue.n() ~dit;s~n ~rificª-11:1 !lu· ÍU!f!!,· y for
mar á todQs el &Qrrespood~te •ptQ,<;:es~ p,ara qil.e ~ -,su vi&ta 
se pronunciara el fallo debido, que enhorabuena de~i~ra ~je7 
cutarse irremediablemente, hé aquí los deberes del coman
dante general. Pero mandar ó permitir que por el oficial 
se tendiera ·la red en que cay..eta.n los presos y sus c6mplices, 
dejar que se verificara la consumacion del crímen, cuando 
podia impedirse, para castigarlos despues con la severidad 
que s.e LU.Sa s?lami:~t~ en (:~rqqn~tauo_ii,t§ urge~tísh:na:s;y cu~n
do la salvactop jje la pátria, é_sc1g~ s~J,taspase~ lasJorm,1,1Jas, 
sentenciarlos á muerte el comandant~ 139r ~\ mis,no, y·d.ar,le~ 
!:l! corto tiempo de tres~ cuatro horas>Rªl'ª recibir¡los..sQcor
ros espirituales, y presentar finalmente á lo's morelia1w& ·es: 
te cruento espectáculo en el dia solemnísimo de la C~:ácep '. 
cion Inmaculada de la Madre de Dios. ¡Ah! este es un cri
men, un atentado enorme, una arbitrariedad inaudita. N ues
tros opresores jamás ofrecieron á la vista de los habitantes de 
Morelia una escena semejante en día de solemnidad religio
sa, hacían que precediera á sus ejecuciones el aparato judi
cial, y la sentencia del consejo. de guerra, y una vez que el 
déspota TrujilJo hizo morir á dos vecinos de esta ciudad sin 
tales formalidades, tuvo horror á la luz del dia, bajo las som
bras de la noche ocultó su crueldad, y sin embargo horrori
z6 á todos estos vecinos con tan detestable manejo . 

Así les sucedió ahora, y aunque la. legislatura no juzga que 



.. 
• 1t ;tasi:1~ , bá.y,an estado inohentes~ si'·cree que so muerte 
i~jeJ<5:-UC ~r9dumr ~1 sciarll)i nte, ~vá á cTa,~sar·tel f~eium~ep, 
t O(ÚtJ la· c:a'1.ls~lde)iórdért\ly:::d'e'hadual1~0.bunno si esta no se 
a·p,Fesura ·á' sométér-a:l .coin'ahtlante general al~juicio rigoro.• 
so á ,c¡,de,.se, ha h~ttío..'a.ci;e~qorJu lRste es .sip d~8a•el ~edio 
(mico de salvar la reputa~1on d_el E~c~o. ~T • .,"'_Tce--pres1d~
te y so: -1t,¡~stcrio1 y de aeri!d_rtar á11os, ~XJéa~o~. que la 
jqstieia, se éJecutá no s<>to contra los. facornsos ~1µ~ . ~ontra: 
cualquieva. que (jga ttaspátlar .\os . limite de su rautor~dail l.é. 
infringir las leyes. . ,u ..r . 1~ "' ,·~JC:, 
· ·Por tan 'p-odé'f~s>t~zo~el honorable éo!lgre~~, suplíca 
éflcá'r.eeidaruente ial•gobié'tD'o. uprem0,,baga ,1pmed18lfám~n 
te que sé~füime ;al· wferl,do ooinanda11~ei,gén~~~:<l.aooor es
:f.ón~iente.c:ausa ty, ai efec~·no prewen~,r~~irr, á. ~ ·•~•. 
esta nota·.· f V. iallt-eñ~rlell hbntJr de cu,npltr1fücho1;1acue~tlo, 
protesW.m9s-á V. ID. 'nuastt-osdistínguido ·aprecio ,y,conS1dE1,• 
rac,Jn. ¡; 1 ,. ,·. .. Uf i,I ob ¡,¡{¡ ,, 1 { ,3¡10 ,,, c., ) j 

_ Dlo'irr-,fibe'rllAf:. ,Motelia. , d~di'erobre.ll~ ae 183'0~;,J.,!il'o, 
mingo :Matid, oi.putá:do seeréta:r10J-l-l--;1~to1uo Cf.l)nl/M,,d1pu• 
tad-0 secr-étarlo.iil.i..Esemo:St. ".sem-etail'O>'del,déspacho dei rEr· 
1, • • f • ~ r •' , 1 ~ t .. , 1 I 1 ac1ones. · ,u.,.,,., " ' .J " ' • . 

.h -o ,, , • .·, 

Es c6_pia de los doc\llÍleli~os qo_é' se• e p esan. y o · ran1e_ 
eHuaderM1 cuarto,nJetra Cr relat1vo á los~atentados de ,Va-
llado1id á'qu~ me •refieto. 1 'r · J 1 •• • s .'1 1 ., , 

1 

Jféxicb 8 de jüñio ~e 18'•33'~....Josf Mana ·de • G~rayalck, 
'¡fecreta ' ' · 

tO~TEST íCIONR&')' 
I Tp J'l ¡ 

• . ci• '.) il 
1 

"' HU <ll 'I• " 

•-\ 11Hfl 

ENTRE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

Y EL 

Ex-ministro Don José -~ntonioj ,Jtácio~ sob're 
las ocurrenC'ias de Jflóftlili. , •,. 

Secret:tria de la cámara de diputadós.-R:¡.mo secreto.
~scm~. Sr,-Esta cámara ha acordado se presente V. E. 
mmediat.arnente á dar cuenta de las órdenes y providencias 
que se haya_n tomado con respecto á la conducta del coman
dante de M,choacán la ~oche ,del 8 del corriente; y telic
m~s el honor de comumcarlo a V. E. para los fines consi
guientes. 

Dios y libertad. México, diciembre j 8 de 1830.-Car
l~s Espinosa de los Monteros, diputado secretario.--.José Ma
na Manero, diputado secretario.-Escmo. Sr. secretario del 
despacho de la guerra. 

Secretaria de guerra y marina .-Seccion central .
Escmos. Sres.-Acabo de recibir el oficio de VV. SS. ci- · 
~ndo~e á dar cuenta inmediatamente de las órdenes y pro
videncias que se hayan tomado con respecto á la conducta 
del ~omandante _9eneral de Michoacán, la noche del 8 del 
c?rr1ente;_ y hab1endolo puesto -en conocimiento de- S. E. el 
v1ce-pres1dente, se ha ~ervido prevenirme conteste á VV. 
SS. que la concurrencia á las ·cámaras de los secretarios 
?el ~espacho que establece el artículo 108 del reglamento 
mter1or para, el congreso general _por llamamiento de algu
na de e!la~, o por enca~go ~el gobierno tiene solo por obje
to el asistirá alg_una discusion, y que no debiendo haberla 
sobre esta matena por no ser de las designadas para las ac-
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tuales sesiones es.traordínarias, no ~uedo legal~ente obse• 

uiar el acuerdo qué VV: EE. se suven comumcarme. 
q Dios y libertad. México diciembre 18 de 183~.-A las 
dos y media de la tarde.-Escmos. Sres. secretarios de la 
cámara de dieutados. 

Es c6pia de los documentos que se espresan y obran en 
el cuaderno c·u!irto, ]etra 'O, á que ~e refi~ro. , 

México 8 de j~jo de 1833.-Jose Maria de Garayalde, 
s~cretario: 

DE LA 

SECCION DEL GRAN JURADO 

Sobre el proce~o instrui</o á los ea;-ministros. 

J?esdt que pasaron. á la seccion del gran j,umdo las_ acu
:sac1oqes de los señOres general D. Juan Alvarez y diputa
do, ÍJ: JoJ~ Antoó10 Barragáp, se penetró de su gravedad é 

.-i9.1,P~rtaocja,. po~Hue ~~. ella_s se v~rsa_n he~hos ,es<:~[!dal~~í
s1mos cometidos por Iqs pasado$ fuoc1onar10s de la nac1on 
y de 1a mas nota!>le trascendenci~. 

Esta ~otmcciop estirnuló á la ~eccion á ~edii;~rse casi es
clusivame,nte 'á sustanciar el espediente iofor~afryo que ¡le. 
be,Jormar con arreglo al artículo 145 del reg!amento_ inte
rior_; y para lograrlo con la brevedad que esc1ge asunto de 
tal peso, no ha omitido tr¡¡.bajo~ ni fatigas, a,un en los días y 
horas dedicadas al descanso. '1 

El res~ltado de sus tareas lo ha vi~to ya el gran.' jura~o 
en las cumulosas actuacjones con que se le ha daao cuenta; 
y aunque sus des·eos fueran haberlos presentado mucho an
tes, no ha sido posible, por tener que esperar un gran in'i
mero de documentos, que se hao pedido de distancias con• 
s1.derables, y muchos informes de las secretarias del despa
cho, las que sin duda han tenido mucho que trabajar para 
reunir los datos que se les escigian. . ' 

De lo actuado resulta que los cuatro secretarios del des
pacho son responEables de varias infraccionP,s de ley, que 
se especificarán en cada individuo analíticamente en el pro
greso de este dictámen; mas antes de verifü,arló conviene 
se instruya el gran jurado de algunos hechos que hao escan
dalizado y llamado la atencion del público, causando tam• 
bien la apresuracion conque la seccion ha tenid'.o que pro
ceder en estos dos días anteriores por la premura del tiem
po que le designan las leyes. 
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Hallándose el esJ>edienteen e~ta·do de recibir los destarg~s 
segun lo prescript en el a~ículo _147 d 1 regla~ento, se c~
t6 al ex-ministro D . .Antomo Fác10, para practicar esta di
ligencia la tarde del 22 á la:s cuatro y media (por a_u~~ de 20 · 
del pre en~e áfojas_ 144 vuelta¡ C')yaunqu_~ rec1b10el ofi
cio cita torio devolviendo la cu b1erta; no ha])iendose logrado 
su compare~eñcia á la; sílrtc de la noéhe 'del mismo dia,_se 
e citó al gobierno para que usa_Qdo d~ los resortes p~op1_0s 
de sus .faculta~es, ~iciera e mpt•r ta.n JUBta y _n.ecesa(1a d • 
position, y dando p~rte á a cám1rá én se~10n s cr~ a <le 
semejante ocurrencia, acordó estaba la ~ecc;1on suficiente
mente autorizada por el rc11larnento, para procederá la de
tenciou de los ac~sado contra quieoe , en u juicio, babia 
datos para detenerlos y set rniese !\U fuga; y habiéndolos 
contra los ex-mini tr s D. Antonio .Fácio D. Luc~s Ala
mán y D. Raf~eJ )la~n Rrov'e ~6 el -~2' ~;laf n et l ~m~
dit e )a n che 'cit.\ anta e dete'ncró~, 4! e s "FOf\l,UDI e, 
el "'-''tto 1al1ei éÚtivo, nuien des tres 1de pra ncar fa ll)a es, ""e J 'l. d . . r • • ' lflf 
quisrtas diligencir, y de desplega.:.r. to ~su e ergta r:_cu~f 
solo logr6 detener al elt-secretano D., Rqfa~I Mangm .»,m: 
ha bers~ fu ra~o ú ocult~dó sus do~ s6éto ;Jrt!ebª_,enequWo 
ca de que a eccion uo ha obrado con prec1p1tac1qn y tanta 
cd.p.fesio,n de lps e 't'llelltS dT ~Q1e hrh sido a.cu ª~QS, - ,, • 

Este' inddeate ha: id.o causa üe1 que''no ·s~ \es,,rec1b.1e~ 
lo ~~séafgos de que ~abl~ d'i ho, a~ttculo:, 14;,7: :r 1'con 1 ~~e 
reqi:i1sifo presenta 'al Jurado la ~~cc10n ., 11 h-abaJ09,. por ?Ji 
lier e~ .su. coni¡,ept~ blQ ne~e a ,us, ~ue ~n no d btera fª" 
rali'zllrse ~, uros~ ftásta lle r:--tal ~aélO. 1 ,. , 

En efecto, senores, e1 1~a '? qu ho;; se p_re enta e uno 
<l~ tós raro y e~b'aorcl_inari~s que~ ~o ~ !uv1~1"~) ~r~sen~~ . 
en ef1reglamento h1tercp11, y pqr con,, gmetite fa s~tc1on .ti~
ne necesidad de arreg\a_r e al ~erecho¡ coo'lt;m en qy~ ~s_ta 
comprendido el evento . d

1
i:! qi¡e un reo qu~ P..?- . ~übstr~erse 

del co dígno y J"ttsto' castko oue las eyes 1mp~Mn ·á sus d,e-
q ,-l ,d-J "l . . 1, ,11 .,,, :1 1• 

füos, ~e fuge Ú oculte, qu:e l TI O l U ot1a. r ªr rovia.e _fiaS 

del tribupal á que es~. sujéto. .~qtooc~_s en su a~s~nc1a y · 
rebeldia' co'ntinaa ltr aula h~st seríte~cm~·la detimt,v~men
te. -,,Y si e$to acontet1 e arid s· verl!a una 'sentencia de
finitiva, que deberá 8ecITSe e ando ólo se traGf de un,a fo~
mula e~ ahlecida pod~ ley pa~a que pued coa\enzaf, el Jut· 
cio contta ·los presunt6s reos1 

.. ' • J ' --- . 
[~] C11rtesponde 6.' ta pág. '5S. 
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Ll\s ga1•ar:itias prescriptas por la consti cion federal, y el 
reglamento interior á favor de cierta pe onas para sus pro
ce o criminaleE, son solo para ponerlos á cubierto de la ca
Jnmnia y maledicencia de multitud de enemigos y envidio
so ; y de úinguna manera se han sancionado para protejet' 
crímenes y atentados. Ellos olo por la categoría de Jas 
p.e ·onas, miran á su mejor defen a, mas nunca para que do
lorosamente se abuse de la rectitud con que deben sel' juz
gado con una total igualdad ante la ley. De todo esto re
sulta que el gran jurado puede ocuparse de la acusacion 
contra los cuatro ministros, á los que les resultan los cr(me
lles siguientes. 

Ojalá y al presentarle ]a sumaria averiguacion de uno 
hechos criminales, cuya p~blicidad ha escandalizado á el 
l"flun<Jo, pudiera ia seccion (á cuyas cortas luc~ se ha con
fericlo asunto de tanto p o) no renovar la memoria de tan
tas desgt'acia , ofocar el llanto y aun los suspiros, y pedir 
la aer~n!dad al recorrer el horroroso cuadro de sangre y 
estifrm,imo. · 

La acusacion del Sr. Alvarez se refiere solo á la prision 
y muerte de-.1 Escrno. r. general D. Vicente Guerrero, ·en 
que está incurso todo el ministerio: mas la del Sr. diputado 
Barragán comprtnde nueve artículos, y por no ser ellos con
tra lo cu~tro ministros, 1~ se~cion se contraerá á clesignar 
en el particular lo que estime JU to con respecto á cada uno. 

Contra el secretariu de .relaciones. D. Lucas Alamán, re
sulta el haber tenido conocimiento de las m1rniobras arte• 
raa con que el searetario de la guerra sorprendió á la vícti
ma del esclarecido aeneral D. Vicente Guerrero, contratan~ 
do_ en ~0:000 pesos su aprehension, con un vil eetrangero, 
quizá umco en la n.aturale~a capaz-de entrar en nego~iacio
nes tanto mas infames, cuanto que vendía á. la inocente é in
defen a víctima bajo la capa de la mas pérudaami tad: obra 
contra él, el habe_r isto, sjn hacer J1eclamo alguno, holladas 
abiertamente las garantías legales, que con tanta ra:r.on con
~ere la carta federa_! al primer fu.nciooar,io de la repúbli a, 
sm que pueda evad1r' e á prett: to de que el d venturado 
Sr. Guerrero ubiese al poder público por la revofucion d 
di~iembre de 1828, pue que en los interese de la adn inis
tracio~ entronizada, por el grito tumultuoso do Jalapa, es
tuvo siempre confe.ar la legitimidad del gobierno del Sr. 
Guerrero, para poder legalizar la uya - entr.onizar ú co -' 
rifeo . 
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Con este objeto se arra~caron con violencia•del poder le

gislativo algunas de,clarac10nes _que llenaro~ de a~ombr~ á 
la .república al paso qlle patentizaban las perfidas mtencio• 
nes de sus promovedores: tampoco p~ede escusarse con que 
dicho Sr. Guerrero estaba comprendido en la bárbara f ho
micida ley de 27 de setiembre de 1823, cuando tema ~} 
ejemplar no muy remoto tj.e que en ella no se. comprendio 
al general Bravo, que se rebeló contra un gobierno á t~das, 
luces constitucional: tantos atentados, y la patente mamfes
tacion .del espíritu de partid9, y p~rtido cruel y sanguina
rio que nunca perdona á los que siguen -1~ ~ausa del pue,blo, 
fué el motivo de la espantos~ guer~ clVll que est~llo en 
1830, y cuyos resultados sentirá la ~1ac10n por m_ucho hempo. 

Escandalosísimas son las esac~10nes que hizo entonces 
del tesoro público para sostener el ministerio mas ti~ánico y 
criminal que haya ecsistido hasta hoy, aun e~ l~s pa1_ses mas 
bárbaros· horroriza el número espan{oso de v1ctuna.s inmola
das, ya e~ las aras de la pátria, y ya en las de la usurpac_ion: 
innumerables huérfanos y viudas lloraa¡ aun una suerte mfe
liz á que solo los condujo la administracion de horror y san• 
gre que afortunadamente desapareció en diciembre ~asado. 

l\las todos estos crímenes son nad3: ~n comparamon de 
los que ocultamante perpetraba este munstro audáz: tal vez 
en su gabinete se est~ban forjan_do ]as cadenas con_ qu,e ~ 
pretendía volver á umr nuestra 1lustr!da y opulenta r_epubh
ca á la cad.uca é impotente metrópoh. I;a declarac1on del 
sefiOr senador Basadre, que comienza á f~Jas 111 vuelta,_ des
cu,bre atentados de gran tamaño cometidos contra la mde-
pendencia nacional. . 

Los Sres. Mejía, Acosta, Basadre, CarbaJa~, Jnclán y 
otros, declaran de un modo inequívo~o el decidido_ empe~o 
que se tenia por el ministerio de relaciones para vanar el sis
tema representativo, popular, federal, en otra forma que 
coincidiera con sus pérfidas miras, aunque fuese del desagra• 
do de toda la nacion. . · . 

El espionage, la corrupcion, asechanzas,. los despilfarros 
de los caudales públicos y la mas absoluta mmorahdad es
tán bien justificados contra e! Sr. Al~~án, por ~olo l~s po• 
cas deposiciones que ha rodido ~-ecrb1r la seccrnn, sm reu
nir otras muchas que hubiera podido hallar con la may~r fa. 
ciWdad si su fjncargo no se redujera á f~r~ar un espedient~ 
informativo, sino una completa causa criminal. Se ha teni
do tambien en consideracion la voz pública, no solo de la re-
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pública sino aun de algunos paises estrnn_geros en virtud de 
la que se les señala como al corifeo del atentados de la an
terior admínistracion, estimándose esla en el mismo gabine
te de Washington, por vendida en lo absoluto al gohierno bri
tánico. 

Sus atentados tambien se justifican con el empefio que se 
advierte en quitarse de en medio, creyendo quizá lograr 
enervar la secuela del proceso, n una fuga, que muy biell 
puede interpretarse por confesion de sus delitos, como ya se 
ha dicho, y tambíen por haber tenido el arrojo de estraer de 
la secretaria en tiempo del actual ministro, el libro de gas
tos secretos, en que de su puryo están puestos los pagos ver
gonzosos, que en su periodo se hacían por crímenes, é- infa• 
mes delaciones. · 

D. Antonio Fácio, ex-ministro de la guerra, es,elprimero 
en la traicion y compra del general Guerrero: sus órdenes 
no dejan duda d_el mod pérfido con que se manejaba este 
negocio: se adelantaban partidas para recibirlo, y se daban 
todas las disposiciones necesal'ias·para poder mas á su salvo 
perpetrar un asesinato aleve y proditorio. 

Este e¡¡ el agente y principal contrabµite con Picaluga, 
uo ya como se quiere aparentar para poner á su disposicion 
el _bergantín Sardo Colombo en el puerto de Huatulco, sino 
pa:ra comprar la cabeza del benemérito general Guerrero; 
pues que luego que se hizo de su presa, se desentendió del• 
bergantin que tanto se afecta quería tener á sus órdenes, y 
el buque y tripulacion salen de la república sin obstáculo ni 
cQptradicion alguna, y la partida destinada para guarnecer 
el puerto se retira sin órdenes ostensibles del ministerio, 
luego que llega á sus manos la víctima q.ue iba á recibir. 
¿Qué militar en este mundo se atreviera sin órden de sus ge
fes a abandonar el punto y objetos ·de su custodia, solo por 
c_onducir un reo á otro lugar de mas séguridad? El encono 
y la rapia de los agentes subalternos del Sr. Fácio, está es
tampado en sus comunicaciones, hasta tener el arrojo de in
dicar que sus desgraciados prisioneros debíaµ ser enterrados 
en el mismo puerto de Huatulco (fojas 6, cuaderno 1°) C') 

Picaluga protestó irse con su buque y qejar á loi, prisioue
ros en la Costa, sino se Je daba en el acto el precio de su tor• 
pe convenio; y a:l dia siguiente se aUanóásu entrega, yendo 
hasta Oajaca á recibir 3.000 onzas, mandadas al efecto por 

[fl'] Corresponde á la pág. 83. 
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el' gobierno, sin q e1·er otorgar recibo .ni documento alg~•~o, 
marchándose despu - con eJ bergantin_, de cuyos serv1c1os 
espernba tanto, la ádmirústracion antenor. . 

El corazon mas inhumano se comueve a] dar una, ligera 
ojeada sobre las víctimas inmoladas de órden del ministerio 
de la guerra en Cuitápan, Puebla, Valladolid, Pázc?a_ro y 
otras muchas partes de l república. La guerra . ClVll de 
1830 fué, obra suya y las muertes n~~ero~ísimas que hubo 
en la de 1832 son al cargo de este mm1ster10.. . . . 

Mil veces se vió este senor rodearse de patriotas d1stingm~ 
dos para descubrir sus opiniones y llevarlos de~pues á ser el 
objetoi de sas :venganzas. Jam s esta hermosa, crndad y la re
pública toda ha visto ~poca de-rJlaror desconfianz~ y de opre
sion. Nunca se han visto la delac10n y la calu~ma _acogidas 
y premiadas por el gobierno, ni rnenos se han prodigado los 
honores, y distinciones que entonces á los muchos verdugos 
que 0011 tanta, rabia y d~senfreno der~maban la_ sangre me
xicana. El mismo gobierno de Madrid no hu_biera de~p)e
gado su safia con el encarnizamiento que, lo hizo el m1ms
tro de la guerra, pues éste llegó·. á haber c~s~ de formar ~n 
su.gabinete las causas contra personas _que tenia á mucha dis
tancia, como de ver puestos d~ su mIBma letra y pullo del 
Sr. Fácio los cargos que deberran formarse al ?F. Gu~rrero 
y corren agregados en el Esped1ente Intrucbvo' (foJaS 39 
cuaderno l.º)("') . . . · 

El objeto sin duda.d~ tantas. a.berrac10nes era d1f?nd1r el 
terror en nuestros concmdadanos, para poder mas a su sal
vo combatir la acfual forma de g-0biern~ y quiz~ c?nduit 
con nuestra independencia. Con este obJeto tema s1emvre 
reuniones de personas muy notadas por su desafecto a:I a~
tual órden de cosas: difundia agentes por todas_ partes: esc1" 
taba á los comandantes generales á que cometieran errores 
sin tamaño segun consta en los documentos presenta~os por 
el Sr. general Inolán (fojas 11 2 á 116, cuade~o. coPrtente:) 
('lf"') ponía al frente de los cuerpos á sus _fav-0ntos, y tal vez 
á sus cómplices, persiguiendo á los patriotas de una mane
ra desconocida hasta hoy. 

. Prostituyó la brillante ca~r~ra ~el honor- con ofertas de 
empleos_á los que mas se d1stmgmeran en coadyu_var á sus 
inicuas miras: los asesinato~ y· crírríenes, se apremiaban con 

[""l Corresponde ála pág. 183. 
["" J Corresponde 6, la pág. 32 á 37'. 
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]oJ'l~Elmplfros_qu._e ~a na~ion destina á los qoe se córn,:porten 
con el honQr,y, b1tarna tan recomendada en la c·arrera mi• 
Jitai.:,; ,!os ascen~os, justo premio de las ·virtudes c•Cvicas y 
PlQnlles, se prodigaban. á los que menos los merecían, pos
te.rgan.dQ á ·m1Jchos beneméritos: que honraban á la repúbti
cti. l Parecia que para este ministro no haóia peor crímen 
qu~ haber ~~operado al trii~nfo glorioso de los espanole , ni 
meJor. serv1c10 que la adhes10n á este gobierno, y él haber 
d~r,I~ílllla<lo 1a eaogré, mexiéana. ·1 Jj ' :. J 

LPª mismos espanole11 contra quienes la nacion ha juzga
do ~ortuoo tomar medi~as enérgicas, -serán los prindpale . 
test,~os contra.el Sr. Fác101 para comprobar•la decidida 'pto• 
tect1on~ue se les dispensaba'_por el minis.furio de 'su cargo 
con ;tgi::avio de muchos americanos mas acreedores á la; 
gracias con _que se condecoraban á nuestros an6guos domi-
nadores. J 

La faccion de,Yucatán consiguió por algun tiempo sepa
rar de la federacion mexicana á aquel ilustrado y opulento es.• 
tado, proclamando la centrafizacion de la repúbliea· y á pe
sar de ser este úno de los mas enormes afentadog c~ntra Ja 
carta federal ·que en Jalapa hipócritamente dijo quería po
ner en su mas esacta observancia, se desentendió de ella 6 
mas bien dicho, protegió aquella a~onada en el hecho de 1no 
tomar prov-dencia alguna para volver al 6rden consfatucio
nal á aquellos ~cide.ntes, ínterin no se perdonaba medio al
gupo para a~~smar e_n la !DªJQr parte de la república á to
d~s _los patriotas que pedian la obs.ervancia de las .leyes, re
p'omendo en el puesto ns11rpado al presidente de la repúbli
ca, general D. Vicente Guérrero. 
. La misma repres_entaci'on nacional no estaba fuera de sus 

til'os, pues que sufn6 de su arbitrariedad ataques muy ve
h~ment.es, con que estu_vo la república dispuesta á su total 
d1sQIU~1on. Algunos m1em~ros del gran jurado tuvieron en 
es_te.mtsmo salon muc~os d1as ~ mnargura, y sus vidas fue~ 
J'Qn amenazadas repetidas ocasiones por una cliusma itiso
lente que se tenia di~¡mesta _eara arrancar de. esta aligusta 
asamblea las resoluciones mas torpes é.ilegales y algunos 
de su~ individuos foeron violentamente arrastrados á los ca
lab_o2os de la ex-inquisicion para estender eJ terror en los · 
demas. , . 

Su despr~cio á este respetable cuerpo Uegó. al e;;t;remo de , 
burlars~ _abiertamente de sus a·cuerdos, como aconteció el 
18 de_d1c1embre de 1830, en que Uamado por la cámara de 
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repre.eotantes para ioformar obre los a esinato que el ge
~eral Otero cometi6 en MoTeli , e n~6 á coucurnr á In d.
mara so protesto de no cr e te negocio propio de se ione · 
estraordinarfas, abrogándose atrevidamente, las facultades 
del cuerpo legi lativ q~e es á quieo 6nica~ente. toca ha . 
cer semejantes declaraciones, quedando así 1lusor1as y bur• 
ada tan ju tas · saludables di po icione (fojas 13 cuader• 

no 4.0 ) (~) 

Ha llegado á tanto el atrevimiento de este funcionario, 
que e tando garantidos con_ 1~ con tituci~n lo represe~ta~
tes de la nacion, en sus op1mones que viertan en el ~erc1-
cio de su encargo, ha vi to poner una demanda contra 
ti Sr. Quintana Roo, ante un juez ordinario, y perseguir) 
ha ta el e tremo de erse amenazado, con er pre o entre lo 
crjminale famosos que tiene la cárcel pública de esta ciu
dad ( causa que corre en cuaderoo eparado.) 

Lo cQ0<Yreso y obiernos pue tos por el oto de lo pue• 
blo', fueron el objeto de la sana de tu uamiciones co
mandantes generales; se depusieron con violencia de u al
ta funciones u tituyéndo e otros del agrado de los revol
to o , sin que basta hoy e hayan reprimido ni ca tigado, ti 
pesar de las muchas y enérgicas reclamaciones que e hi-
cieron. 

D. Rafael Mangino, e -seC'retario de hacienda, aunqu 
en u descargos aparenta ignorar los conve~ios habido en
tre el ministerio de guerra y el estrangero P1caloga, p¡ira la 
entrega del general Guerrero y el objeto con que se entre
garon al general D. Gabriel Duran 3.000 onzas en oro, que 
se lt mandaron poner á disporicion dtl minúttrio ,lt la lr'!er
ra para un gasto secreto, está comprobado con lo que a ten
ta el r. E pinosa en su descargo , que fué uno de lo con
currentes á la junta de ministros, en que s trató de la en
trega del bergaotin Colombo, 6 mas bien del general Guer
rero, por las razone invertidas difusamcn~e, cuando se t~~ 
t6 del r. Fácio; y tambiem es de presu01Jr e q?e llamana 
la atencion naturalmente del desembolso considerable de 
50.000 peso , con el re4ui ito de qo e lo entregá en al 
general Duran, que marchaba donde e ~~a el preso; y es 
indu~able que el mini tro de guerra le dina en l~ colifiden
cial cual era la inve ion de e to caudale , y s1 á esto se 
agr;ga haberse dado á olas por la ecretaria de hacienda, 

[*] Véase en el apéndice el testimonio núm. 8. 
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se infiere indudablemente que· e~t ba secretos 
del n ni terio de la guerra. 

Adem.i , confie a qu re onoci6 y entró en contestaciones 
con lo go_bierno y legi · aturas establecidas en los tados 
tumultuanam _ite por la. fuerza; y aunque quiere e ca a e 
con que no temendo otras autoridade con quien entend r
se para el p 170 de ~o. derecho naciouale , no por eso e 
~lva; porque~? mm1 tro futegro y re petuoso á la teies 
Jamas coosentma el entrar en relaciones con los usurpado-' 
re ! ec igiendo del ~jecutivo reformara aquellos males p10-
teg1endo á la autor1dadca legítimamcnte constituida : en e -
5? ~e no ,1o9rarlo, separ31'se de una aclministracioo que ec
~1 i.a de el faltar á sus debere , atropel aitdo las leyes gene-' 
rale de la república. 

Aunque no cons~ 911e el Sr. Mangino cooperara directa
mente á la guerra ~•vil de los anos anteriores, y á los aten
tado. que ~e e penmentaron entone , su pennanencia en 
e~ mm, teno de una admini tracion de an re, dan presun: 
c1ones vehemente para reputarlo sabedor de todos sus he
chos; pero á lo ~enos no hay con tancia de que los reclá
mara, como debta hacerlo, y ma en un ministerio que obra
ba d_e _tanto_acu~rdo y mancomun; debiéndose eparar de la 
adm101strac1on s1 no hubieran tenido sus reclamos un resul
tado favorable. 
. Aunque en la ampliacíon del senor acusador, e hace mé
~~o _de que eor 6rden del mi cno mini tro, e mand6 abrir un 
~1c10 fenecido, como que los documentos pedidos para jos
~~c~rlo, no se ha~ pre entado á la Eeccion, no puede dar u 
JU1C10 en la materia¡ y e te cargo podrá hacersele por el tri
bunal competente, s1 se declara haber lugar á la formacion 
de cau a. 
. ~l Sr. D. _Jo é I~ac!o Espinosa, ex-secretario de ju • 

tic1a y ne7oc10s ecles1áticos, e tá como el Sr. Mangino 
con lo mismos cargos y reflecsiooes en contra; con el 
agregado de er el re ponsable de la inversion de los 16 6 
17.000 pesos, que por 6rdcn suya se dieron segun su mis
ma declaraci?u, para completar las 3.000 onzas, que se en
tre~ron_ á P1caluga como precio del E cmo. Sr. presiden
te u. Vicente Guerrero, sin que por sus descargos, quede 
ec onera~o de los que en el e pediente le resultan; por 
cuyo motivo concluye la seccion poniendo á la deliberacion 
de _e ta cámara, erigida en gran jurado la proposiciones si, 
gmente. 
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Primerª: h lugar á la formacion de causá contra el ex--

ministro de relaciones D. Luca~ Alamáa. , · 
S~unda: ha lagar á la formacioa de causa contra el .ex.-

ministro de giJerra D. Joi;éAntonio Fácio. ~ • 
Tercera: ha lugar á la formaci.oo de caUBa contra el ex-

lllÍflístrQ de hacienda D. tla.fael Mangino. , 
Cuarta: ha lugar áJa formacion de causa contra el ex

ministro cl~justicia y negocios eclesiásticos D. José Igna-
cio Espinosa. · 

México 24 de abril de 1833.-Escudero.-Sal'Datierra.
Solana.-Garcia, secretario. 

Al márgen de cada una de las proposiciones anteriores se 
halla la votacion de la cámara en los términos siguientes. 

En la primera, relativa al Sr. Alamáo.-Ha lugar á votar 
por 51 contra J, y faé aprobado por Jos mismos. 

En la segunda, relativa al Sr. Faeio.-Ha lugar á votar por 
50 contra 1, y füé aprobado por Jos mismo&. " 

En la tercera relativa al Sr. Mangino--Reprobado por 
25 contra 25; y en la cuarta relativa al Sr. J!}spinosa,-Ha 
lugar á votar por 41 contra 5, y füé aprobado por 40 con
tra 7. 

Es c6pia á la letra del dictámen y votos que se esp-resan, 
y cu yo original obra en la causa á que me remito. 

México 11 de junio de 1833.-José Maria de Garayalde, 
,;ecretario. · 

Gllí\N JV,RADO. 
• • 1 

/ 

Sesion del dia 24 de abril de 1,83.3. 

0011tinuó ó. las cuatl'o de la tarde la sesion suspensa en la 
manan~ de este dia, y erigida 1:t c~ara ~n gran jurado se 
procedió á la le~t~ra deJ espediente·mstru1do por la.seccion 
contra ]os e,i:-mm1stros D. Lucas Alamán, n, José Antonio 
Fácie, D, Rafael Mangino y D. José Ignacio Espinosa. El 
último renunció el beneficio de comparecer á defenderse y 
de ,los dps primeros se avisó haberse fugado. El Sr, Man• 
gin0- espuso hallarse enfermo, por lo -que n.o podía en aquel 
momento presentarse personalmente. 

Y a comenzada la lec.tura del esp.ediente se recibió un ofi
cio del Sr. ManginO' en que avisaba hallarse restablecido del 
ataque de nervios y pedía se Je oyera verbalmente. La. cá, 
mara. a_cordó qu~ Jos se.llores. de la seccion lo condujeran de 
su pns1on á ]a camara. · 

Conchrida la lectura del espediente, el senor presidente 
concedió la palabra Ql acu.sado. 

El Sr. Mangino: Desgraciadamente, sefiores, me veo cons
tituido ~n el empeno de desvanecer ,conceptos que se ha,n 
generahzado hasta el punto de vulgarizarse. Y ¿en qué cir
c~D&t.an ~? Cuando mi salud quebrantada apenas me per
mite articular las palabras, y cuando todas las presuncio~ 
nes deben ser desfavorables á mi intento, atendido el iilte
res personal qae tengo en conseguirlo. 

Sin embargo, el deber natural' de mi defensa me obliga á 
esforzarme, no soJo para borrar laúmpresioneli que aque-
l] _ conceptos han hecho en el p6bJico, sino tambien para. 
satisfacer ó. lo cargos de que se hace mérito.en el espédien.• / 
te instruido por la seccion del gran jurado. • 

Se cree, seno.res, que la administracíondel Sr. Bu taman
te co .trat(> la cabeza del beneménto. general D. Vice11te 
Guerrero, y se imputa á los mini11tros este hecho abomina• 
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ble. Este concepto es absolutamente equivocado, y yo de
bo ase"'orarlo en honor de la misma aamioistracion y en 

o 
mi propia defensa. . . . . 

El Sr. Fácio miu!1fest6 eu Jl,IQta de mu11stros la oferta que 
D. F. Picaluga le hacia del buque que ~enia fond~d.o en 
Acapulco, y las ventajas que s_e propoma sacar ad~1tiendo 
esta oferta, no solo porque privaba á los proou~c,ados de 
las que se les proporcion~ban, y podía propor~1onarles el 
buque mientras permaneciese en aquel puerto, smo porque, 
de otro modo, ni podia obrar respecto de la plaza la corbe
ta Morelos (no sé si equivoco el no~bre) ~or ser de may~r 
fuerza el bergantin de Picaluga, nt combmarse los moV1• 
mientos con las tropas del gobiern_o que deb~an ma~char pn_r 
tierra; concluyendo con que ha~1~ ~oovemdo e~ _md~mm .. 
zar á Picaluga de los danos y peIJu.1c1os q~e le or1gmar1a es
te servicio, y que calculaba ~1 !m~mo _Picaluga en 50.000.; 
pesos· mas no hizo el Sr. Fác10 md1cac1on alguna de que se 
tratas~ de la persona del genera~ 9uerrero: Asi lo ma~i
festé en la confesion que me rec1b10 la secc1on del gran J?,· 
111.do; y aunque no se escri_bi_ó, porque el cargo á que alud1a 
todo esto se redujo al escnbrrlo á la entrega de 3.000 onzas 
de oro, estoy cierto de no ser desmentido, porque no debo 
dudar de la sinceridad y buena fé de los señores _que com
ponen la' secóon, resultando de lo esp?esto qu~ m1 declara
cion fué conforme con la que se ha leido de mi compañero 
el Sr. Espinosa. . . 

Corre tambíen en e1 público otra especie n~ meno~ equi
vocada, y nacida tal vez de alguna frase ambigua leida por 
el Sr. general Mcjia en una carta deJ Sr. Bustamante, que 
segun su declaracion, le confió el Sr. Santa-:Ann?, en l! ha
cienda de Manga de Clavo, para que la ~arufestáse aqu1 á la 
señora viuda del general Guerrero. Dice, pue , el Sr. Me
jia que en esa carta manifestaba el Sr. Buatamaote al Sr. San
ta-Anna que en junta de ministros habian votado tres de es
tos por la muerte del Sr. G~errero, y uno solo porque e le 
conservase la vida. 

Este hecho es igualmente falso, y puedo asegura~ que no 
coocurri á ninguna junta de ministro en que se pusiese á vo
tacion 'la vida del Sr. Guerrero. El Sr. Bustamante me ma-

.• nifest6 en particu1ar la intencion ~n_ que se bailaba de sal
var á aquel desgraciado gene~!, p1d1endo á !as cámaras que 
le autorizasen para hacerlo sahr de la república, y yo le apo• 
yé la idea. 
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· Aunqtte lo que se dich acerca de 1a junta de ministros so
lo esté apoyado en la depo icion de un testigo singular, bien 
que hombre de honor, que se refiere á la ·carta ·que leyó ha
ce do añ'os, y que por esta última circunstancia no seria. 
estrano que padeciese alguna eqoiyocacion, yo110 pretendo 
al contradecir este y los otros hechos en q.uc se ft,1ndan los 
cargos que lle,•o referidos, que .se me crea sobre mi palabra. 
Permftaseme leer otra carta del. mismo Sr. Bustamante, cu
ya firma podrán reconocer si gu tao los sefiores .diputados, 
en la que, refiriéndose á los particulares de que acabo de ha
blar, confirma todo lo que he manifestado. Dice asi: (leyó) 
citaré por último un hecho al mismo intento. El Sr, sena
dor Rejon, cuya memoria feliz conservará acaso Ja especie, 
me preguntó con el mayor ioteres la suerte que correria el 
Sr. Guerrero, y mi contestacion fué que saldria de la repú
blica, segun lo que yo babia hablado en aquellos momentos 
con el Sr. Bustamante; la premura del tiempo no me ha per
mitido escribir al Sr. Rejon suplicándole que se sirviese 
contestarme sobre el particular. 

Creo que con lo espuesto he satisfecho á lo dos prime
ros cargos que seJne han hecho: contestaré tambien á lo 
siguientes. 

El gobierno debió cumplir y hacer cumplir las leyes y de
cretos del congreso general y no habría podido ejecutar lo 
segundo sin circularlas á las autoridades ecsistentes, fuesen 
de b~c~~ ó de d~recho, por9ue, en fin, no babia otras á qoie
n_es dmg1rse, y s1 no se hubiera verificadoasi por la secreta
na_que e tuvo á mi cargo, lqué responsabilidad no me resul
taria_, cuando esta ~i:nisi~n habría originado la del cobro de 
c_ontmg~ntes_y_contr1buc1ones, no menos que la inob ervan
c1a de d1spos1c1ooes reglamentarias &c. &c.? Esta con ide
~cion me parece desvanecerá el cargo de haber reconocido 
á las autoridades aunque fue eo puramente de hecho. 

El que se me hace porque estando el gobierno autorizado 
para celeb1yir empréstitos solo por 4 millones de pesos yo 
m~ estendí hasta 7, carece de todo fundamento, porque tan 
leJos de escederme en los contratos á los 7 millones, no con-
traté r~i ~un los 4 para que se facultó al gobieruo. , 

El ~timo ca_rgo se reduce á haberse espedido por la se- • 
cre~ar1a de hacienda ,una, órden mandando abrir un juicio fe
necido. No c~nteste á el porque no se habia acumulado la 
órden al espediente, mas ahora que se ha leido diré que ella 
s?la basta_ para clesvanecer el cargo, respecto á que no con
tiene la disposicion de abrir juicio aJguno. 
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Peto angi»o, 4 díce, p_ertenec1ó á un ministerjo qae 

causó _tan~os mala . á_ fo ,r~pú.bU...:a jAh_ eñores! ¿Por qué ha 
de atribmrse al m1n1sJe.no Ja ec ¡_al ac,on de., aquél tiempn? 
Puedens~r que si_ Ma~no no hubiera permanecido en él, ha
ciendo valer 1tl mfiuJo t¡ue le daba el p.uestó, los males ori
ginados por esa ccsaltacion hubieran sido mayores. Yo su
plico al senor secretario tenga la bondad de leer esos docu• 
mentos en comprobacion de que, lejo de CO:Qperar á las des
gracias que se latnentan, procuré en cuanto me fué posible 
el evitarJas. Ojalá que ~I tiemp? me permitiese presentar 
otros, por los que se ver1a que m1 conducta en toda mi car
rera política, no ha sido otra que servir fiel r honradamente 
á mi patria, y que no la he desmentido en mogona época de 
mi vida. Acaso, concluida la lectura de esos documentos 
podré .continuar hablando: estoy sumamente fatigado. 

Se leyeron, y en seguida dijo: por la lectura de esos docu
mento-5 e habrá formado la cámara una idea de cuale han 
sido mis sentimientos en el tiempo que sérví el miDIBterio de 
hacienda, y me lisongeo de que tendrá á 'bien dispensa!"• 
me una a~solucion que recl~ma no solo la inocencia que he 
alegado, smo el estado de m1 .Balad quebrantada en términos 
de no poder sufrir una larga prision sin peligro de la vida:. 
No debo creer de la humanidad y justificacion de Jos enores 
que compopen el jurado, que aprobada mi inocencia, pueda 
serles indiferente la suerte de un hombre honrado, que en 
n~ng1111as- circunstancias ha d~smentido sqs principios: he 
dicho. , 

Antes de retirarme se me permitirá agregar á los hechos 
c~mstantes en los documentos qoe be presentado, el interes 
que así como otras personas de influjo, tomé por salvar la 
vida al hermano del senor secretario Zerecero, como en 
efecto se logró, y de que me gloriaré el resto de mi vida.(•) 

En seguida' suplicó á la cámara que se pusiera á discusion 
con preferencia el articulo del dictámen que habla de su 
p~rsona, en at~ncion á ser el único de los acusados que ha 
bta comparecido á defenderse y para que no se olvidaran 
las razones e.spendidas en su vindicacion. 

El Sr. Zertcero: Hizo mocion para que se Je permitiera 
• retirarse de Ja sesíon mientras el jurado tratara de ·1a cáu a 

C-''J No st in8trlan los documenfos citados en la esposicion 
malerior, por haberlos lú1>ado con3igo el Sr. Mangino despues 
rle su leclura ante el granjurado.-Ramirez, secretario. 
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de] R~. M.an!!ino. Para fundarla dijo: que tal vez no se le 
creer1a c_ou ba taute imparcialidad en el a unto, pues que 
la sa_lv:ac10°: de su hermano, pr6csimo á ser fusilado por la 
adm1~1strac1on anterior, se debió á los e fuerzo del Sr. 
Man~no, que to!13Ó el mayor interes y consiguió librarlo; que 
esta circunst~n~1a le parecia á su senoria causa ba tante pa
ra que se ecii1m1era votar en la mencionada causa y asi sth 
plicaba al jurado que lo acordara. 

Tomada inmediatamente en consideracion la mocion del 
Sr. Zerecero, fué de echada por unanimidad de 51 senores 
presentes. 

El Sr. Ri-oa Palacio: Pidió igualmente que se le ec imie
~, de votar en la causa de los ex-ministro ; diJo, que ba
b1endoseles hecho cargo principalmente de la muerte del 
g~n~ral ~uerrero, su s~ñoria como _hijo político de aquella 
victima ilustre, se consideraba legítimamente impedido pa
ra votar en la causa de los que lo hicieron morir 

Tomada inmediatamente en consideracion esta mocioo 
fué aprobada por unanimidad de 61 senorcs presentes y el 
Sr. Riva Palacio se retiró. 

El Sr. Barragan: El Sr. Maugino al dar su defen a no so
lo por su persona sino por todo el ministerio no ha' desva
neci~o ni ju tific~dose de los cargos que le' resultan. La 
secc,on del gran Jurado tiene manifestados los crímenes de 
l?s ?tro_s Sres. Fácio, Alamán y Espinosa,y el repetido~ se
na rnút1l, porque están demasiado comprobados, aunque es
te s~n~r pr~tende disculparlos con una defensa de toda la. 
admm1strac1on pasada, diciendo que no se babia hecho la 
compi:3 del buque Sardo Colombo sino por los interese!I de 
la nac10n, esta~do claramente comprobado que fué única 
ment~ por sacrificar la víctima de Cuilapa. Cuando al Sr. 
Mangmo se dió la 6rden para entregar ha ta la cantidad de 
50.~ pesos debió informarse del uso á que se destinaba v 
resistir su entrega, pues bien sabia que se dirigía á Cuilapá. 
Yo no me mezclaré en escudriñar i votó ó no por la muer
t~ del Sr. ~eneral Guerrero, pero sí en que el ministro sa
bia el destino que llevaba el dinero. 
. El Sr. Escudero: Como individuo de la 11eccion del gran 
Jurad~, pongo el artículo 3° que trata de la persona del Sr. 
~angm_o como pri!Dero, para que la cámara lo tome en con• 
s1derac1on eguo pide el interesado. 

El Sr. Ramirez: Es muy violento tomar la palabra en es
te asunto que se pre enta bajo el caráct.er mas odioso; pero 
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